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Para su conocimiento y fines pertinentes, me penrrito nohfica¡ el contenido de
la Resoluciórr CAL-2O19-2O2f-O42, que el Consejo de Administración
Legislativa aprobó en sesión de 08 de juüo de 2ol9:

"EESOLTJCTó tt CAt- 20 I 9 -2 02 I - O42

EL COfrAEJO DE ADNI'ISTRACIóV I,EGISLANUA

COüSIDERA.ÍDO:

Que los attículos 122 de la Constitución de )a Repúüica y 13 de la Ley OrAánica de la Función
Legislaüva señalan que e] consejo de Administmció' Izgislativa, CAL, es ei tuá'imo órgano de
admin is trac ión I e gi s ]a üua ;

Que e1 articuto 126 de la Constitución de Ia Repúbüca señala que, para el cumplimiento de sus
labores, la Asambtea Nacional se regirá por la ley colTespondiente y su reglamento iitemo;

Que e] attícu.lo 134 de la Constitución de Ia República y el articulo 54 de la Lcy Or&áaica de ]a
Funcíón Legislatiua, establecen ta iniciativa de presenta. proyectos de lev v a quienes ¡es

coÍe s Im n d e ria pre se n taf lo s ;

Que los artículos 55 y 56 íbidem señalan que una vez presútado un pmvúto de lev' L1

presidentA de ]a Asambiea Nacional 1o remiürá a] Consejo de Administración Legislativa, para
que éste, de haber Nmptido los rcquisitos, Io c¿Líñqúe v estabiezca la prioridad Para el
tmtamiento del mismo;

Que cotl olicio No. ANJVCA-CH-3,1 de 9 de mayo del 2019, ingresado a esta Legislát'tu en la
úisña fecha. coA úmite número 363657, eI Asambteista Jorse Corozo Avoví, present'5 el

"PROYECT1, DE LEY ORGÁMCA RE4OAVtTORTA DEL CóOrcO ütreonü. csntt"; v, que

dicho proyecto de ley anpte con los requisitos Íotmales presc'¿os en los articulos 136 de la
Ansiná¿" de Ia Repúbica y 56 de k Lry Orgtnica de la Función I'cgislativa' de ecúerdo al
InÍotue de Ia Unidad de Téctica L¿gidaüva contenido en e1 menomndo No 156 UTL'AN-2O1g

de 21 de matn de 2019, ingresado el mismo dia, con tná¡nite número 364936; v'

En ejercicio de sus atribuciones consütucionales v legaJes'

RESUWUE:

A'tiCüTO 1.. CAliflzf CI "PROYECTO DE LPY ORGÁNTCA R'TIORMATORIA DEL CóDIGO
intpen't¿ mr¡y, pt 

"entado 
po. et Asambleista' Jorge Cotuzo Avovi mediante ofi'íÓ No AN-

1I

?,riJi3á'Ei;,;t#*rnffins¡l¡r
H# t".,u'. rD$ !!#



ASAMBLEA NACIoNAL
R!P¡] BL'C  DEI. ICUADOR

JWCA-CH-35L de 9 de mayo del 2019, ingresado a esta Legistatura en Ia máma fecha, con
tf¡ámite número 363657, en virtud de qüe cumple con todos los requjsitos fomales prescritos en
los artÍtu|os 136 de ]a Consütución de la República y 56 de ]a Ley Org,tnica de ]a Función

A,tículo 2- IA SecretAia del Corsejo de Administración legidativa remititá a Ia presidenta de la
Comisión Espe.ializada Pennanúre de Jusücia y EsLructura det Estado, 

"t 
.?ROWCTO DE

LEY ORGAüICA REFIORTAT'ORIA DEL CÓDIGO INTDGRAL PENAL'. PÜA qUE iNiCJE SU
tramitación a partir de 1a notificación con ]a presente resotución; y, de ser er caso, t¿ tüifique con
los demás proyectos que @tespoidan a la misma materia.

Dada y süscrita en Quito, en ]a sede de la Asambtea Nacionat ubicada en et Distrito
M.etropolitAno de Quito, provincia de pichincha, a los octto dias del mes de jutio de dos mi)

Atentamente,

DR. J

1r


